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	Voto Particular
Recurso de Revisión: 00710/INFOEM/IP/RR/2022 y acumulados
Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Chicoloapan
Comisionado Ponente: José Martínez Vilchis



[bookmark: _Hlk95481553]VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL COMISIONADO LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, CON RELACIÓN A LA RESOLUCIÓN EMITIDA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS AL RECURSO DE REVISIÓN 00710/INFOEM/IP/RR/2022 Y ACUMULADOS, PROMOVIDO EN CONTRA DEL AYUNTAMIENTO DE CHICOLOAPAN.

En términos de lo dispuesto por los artículos 189, párrafo primero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 14, fracción XI, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; 45, 48, fracción I, de los Lineamientos para el funcionamiento del Pleno y las Comisiones del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, emito el presente Voto Particular por no compartir en su totalidad las consideraciones que sustentan la Resolución del Recurso de Revisión 00710/INFOEM/IP/RR/2022 y acumulados.

En este sentido, como se advierte en la Resolución en comento, se determinó procedente ordenar al Sujeto Obligado entregar parte de la información solicitada, en copias certificadas previo pago de los derechos correspondiente, así como, informar al Recurrente el procedimiento, costo, lugar, días y horario para efectuar el pago de derechos correspondientes. 

Sobre el particular, resulta hacer alusión al Principio de Gratuidad, establecido en el artículo 17 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, el cual precisa que el ejercicio de acceso a la información será gratuito y solamente podrá requerirse un cobro, dependiendo la modalidad y entrega de la misma. De manera coincidente lo precisa el artículo 17 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y Municipios, al señalar que únicamente se cubrirán los gastos de reproducción.

Asimismo, el artículo 9°, fracción III, de la Ley en cita, prevé que el Principio de Gratuidad consiste en que el acceso a la información pública no generará costo alguno para los solicitantes y sólo podrá requerirse el correspondiente a la modalidad de reproducción y entrega solicitada; lo anterior debe interpretarse que el sentido de la norma es eliminar cualquier barrera u obstáculo que imposibilite el derecho de acceso a la información o que este se garantice de manera discriminada; esto es, sólo para aquellos que tengan los medios económicos para cubrir el costo de la reproducción de información, lo que materializaría el impedimento de acceso a la información.

En ese orden de ideas, el artículo 174 de la Ley de la materia, establece que, en los casos de existir costos para obtener la información, deberán cubrirse de manera previa y nunca deberán ser superiores a la suma de los costos de los materiales utilizados, envió y certificación, en su caso. Conforme a la normatividad señalada, se advierte que el derecho de acceso a la información, debe realizarse bajo el principio de gratuidad y que sólo procederá el cobro, cuando implique la utilización de materiales para reproducción, envió y certificación, tal como podría ser una copia simple o certificada, pues en dichas modalidades se requiere de materia prima (papel y tinta), así como diversos utensilios para realizar la certificación de la información, lo cual, indudablemente implica un costo adicional.

No obstante, la propia Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado México y Municipios, establece excepciones al pago por costos de reproducción, las cuales se encuentra en los artículos 24, fracción XX, 165, 174, 175 y 234, los cuales establecen lo siguiente:

· Los sujetos obligados deben tomar las medidas apropiadas para proporcionar información a personas con discapacidad en formatos y tecnologías accesibles de forma oportuna y sin un costo adicional.

· Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado.

· La información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de no más de veinte hojas simples. Las unidades de transparencia podrán exceptuar el pago de reproducción y envío atendiendo a las circunstancias socioeconómicas del solicitante, en términos de los lineamientos que expida el Instituto.

· La información que en términos de Ley deban publicar de manera obligatoria los sujetos obligados, o deba ser generada de manera electrónica, según lo dispongan las disposiciones legales o administrativas no podrá tener ningún costo, incluyendo aquella que se hubiera digitalizado previamente por cualquier motivo, en aquellos casos en que la modalidad de entrega sea por medio de la plataforma o vía electrónica.

· En caso que el Instituto determine que por negligencia no se hubiere atendido alguna solicitud en los términos de esta Ley, requerirá a la Unidad de Transparencia correspondiente para que proporcione la información sin costo alguno para el solicitante, dentro del plazo de quince días hábiles a partir del requerimiento.

De acuerdo con lo anterior y de la interpretación sistemática de los artículos anteriores y desde la perspectiva del principio pro homine, se debe entender que en la entrega de la información se debe favorecer la gratuidad, aun tratándose de la entrega de copias certificadas, puesta ante una respuesta desfavorable de los sujetos obligados, en donde se advierta negligencia, se entendería que se actualiza el supuesto establecido en el artículo 234 de la Ley de nuestra Entidad y por ende el costo debe correr a cargo del Sujeto Obligado.

Bajo este orden de ideas, toda vez que los titulares de las unidades de información deben contar con el perfil adecuado y contar con los conocimientos mínimos necesarios para garantizar los derechos humanos de acceso a la información pública y de acceso a datos personales, ante respuestas desfavorables de los sujetos obligados, nuestra perspectiva es que se debe ordenar la entrega de la información sin costos por reproducción en el caso de las solicitudes en copias certificadas, de acuerdo con el Principio de Gratuidad establecido en el artículo 9°, fracción III, relacionado con la excepción establecida en el diverso 234, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En conclusión, tratándose de la entrega de copias certificadas en Recursos de Revisión en donde la respuesta fue desfavorable para el Recurrente, porque así lo haya determinado el Pleno de este Organismo Garante, se debe favorecer el Principio de Gratuidad del Solicitante, en aras de garantizar el derecho de acceso a la información pública. 

No se omite manifestar que no existe afectación alguna al erario público, toda vez que el procedimiento de acceso a la información pública, es gratuito de conformidad a la ley; por lo que no debe tener propósitos recaudatorios, toda vez que la gratuidad de la información es uno de los principios rectores de la transparencia y el derecho a la información.

Los fines recaudatorios son una limitante de la garantía constitucional del derecho de acceso a la información y contravienen su naturaleza general, ya que inhiben indebidamente el ejercicio amplio y completo del derecho de acceso a la información.

Ahora bien, por otra parte, la información que se ordenó entregar contiene la clave catastral, misma que se estableció como confidencial; sin embargo, desde mi perspectiva, dicho dato es público y se debe entregar de acuerdo con las siguientes consideraciones:

De conformidad con el artículo 179, fracción I, del Código Financiero del Estado de México y Municipios, la clave catastral es un código alfanumérico único e irrepetible, que se asigna para efectos de localización geográfica, identificación, inscripción, control y registro de los inmuebles; por lo que, integrado de dieciséis caracteres, los primeros tres identifican el código del municipio, los dos siguientes a la zona catastral, los subsecuentes tres a la manzana y los últimos dos, posiciones identifican el número de lote o predio.

Por su parte, la página oficial del Instituto de Información e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de México, en su apartado de Preguntas Frecuentes (consultada en la liga electrónica http://igecem.edomex.gob.mx/faqs, el cuatro de abril de dos mil veintidós, a las dos horas con ocho minutos), para obtener la información registrada en el Padrón Catastral Municipal, es necesario la clave catastral de un predio, más acreditar el interés jurídico o legítimo respecto del inmueble; esto es, demostrar la propiedad, posesión, herencia, trámite judicial, entre otros. Lo expuesto robustece la afirmación, de que no basta la clave catastral para identificar el patrimonio de una persona, pues sería necesario que el Instituto de Información e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de México, diera acceso a esta información, previa acreditación de la personalidad.

Conforme a lo descrito, la clave catastral por sí misma, sólo hace identificable a un inmueble; a su titular sirve para vincularlo sólo cuando la clave se acompaña de su nombre, pues por sí solo no identifica a ninguna persona; por lo que, dicho dato consiste en un número que permite identificar al titular cuando, como autoridad, se tiene acceso a las bases de datos respectivas. Para el caso que nos ocupa, se considera que existe interés público de acceder a él, en virtud de que identifica al predio en donde las autoridades municipales autorizaron licencias de construcción o bien realizaron subdivisión de predios.

En ese contexto, la publicidad de la clave catastral tiene que ver con la importancia de que se entreguen todos los datos indispensables para poder corroborar que los inmuebles se encuentran dentro del registro del municipio, cumplen los requisitos establecidos en la normatividad aplicable. Este dato, además resulta ser de interés para la comunidad ya que determina en donde se ubica un inmueble y que este corresponde al establecido en la Licencia de construcción o bien, que hay subdivisiones de los referidos predios, por lo que cualquier persona tiene derecho a ver la clave catastral en una zona geográfica en específico.

Asimismo, es de recordar que parte de la información solicitada no sólo se trata de información pública, sino, además, una parte de la información entregable se encuentra dentro de las obligaciones de transparencia del Sujeto Obligado, de acuerdo con lo señalado en el artículo 92, fracción XXXII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que se transcribe a continuación:

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
I a XXXI
XXXII. Las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgados, especificando los titulares de aquéllos, debiendo publicarse su objeto, nombre o razón social del titular, vigencia, tipo, términos, condiciones, monto y modificaciones, así como si el procedimiento involucra el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos;”

De lo anterior, resulta importante destacar que es obligación del Sujeto Obligado, hacer pública la información solicitada por el Particular; esto quiere decir que, por lo menos para el cumplimiento de las obligaciones establecidas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Sujeto Obligado debe tener los documentos que son interés del Particular; lo cual toma relevancia, pues es necesario precisar que existe un interés público de dar a conocer la autorización, con la clave catastral, ya que acredita que se han cumplido con los requisitos establecidos en la Ley

Ahora bien, por cuanto hace a la colisión entre el derecho a la información y el derecho a la intimidad o a la vida privada, el Poder Judicial de la Federación ha sostenido la necesidad de resolver el conflicto apuntado mediante el ejercicio de ponderación; además, que el interés público que tenga cierta información, será concepto legitimador de las intromisiones en la intimidad o la vida privada, en donde este derecho debe ceder a favor del derecho a comunicar y recibir información, atendiendo a las circunstancias de cada caso en concreto, tal y como se desprende de la tesis 1a. XLIII/2010, emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXI, página 928, de marzo de 2010, Novena Época, materia constitucional.
 
En ese mismo sentido y atento a la naturaleza del derecho a la protección de datos personales, por analogía, este debe ceder cuando exista un interés público mayor de acuerdo con las circunstancias del caso. Por lo que resulta necesario realizar una ponderación de los dos intereses jurídicos tutelados que convergen en la controversia que se dirime; para lo cual, el artículo 184 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que cuando exista una colisión de derechos, se debe aplicar una prueba de interés público con base en elementos de idoneidad, necesidad y proporcionalidad. Para estos efectos, se entenderá por:
 
- Idoneidad: La legitimidad del derecho adoptado como preferente, que sea el adecuado para el logro de un fin constitucionalmente válido o apto para conseguir el fin pretendido;

- Necesidad: La falta de un medio alternativo menos lesivo a la apertura de la información, para satisfacer el interés público, y

- Proporcionalidad: El equilibrio entre perjuicio y beneficio a favor del interés público, a fin de que la decisión tomada represente un beneficio mayor al perjuicio que podría causar a la población.

En ese orden de ideas, resulta procedente analizar cada uno de los elementos referidos, partiendo de que, en el caso concreto, se estima como preferente el derecho de acceso a la información, bajo las consideraciones que se verterán a continuación.
 
a) Idoneidad. El presente asunto representa un caso en el que el ejercicio del derecho de acceso a la información se contrapone al derecho a la vida privada, los cuales se encuentran reconocidos en el plano constitucional, en igualdad de características para los gobernados.

Sin embargo, existen dos fines válidos para otorgar la clave catastral; los cuales, consisten en transparentar que se han cumplido con los requisitos para la obtención de los documentos solicitados y en su caso de los permisos requeridos; además, que es el medio idóneo para identificar la conexión entre el permiso y la localización física del inmueble.
 
b) Necesidad: Por otra parte, este Instituto observa que también se actualiza el principio de necesidad, ya que no existe un medio menos oneroso para lograr el fin válido, pues se estima necesaria la difusión de la información requerida, pues como se refirió en párrafos anteriores, es necesario que todas autorizaciones, en tanto a que no sea identificable el titular del predio, es información susceptible de ser entregada. 

c) Proporcionalidad en sentido estricto: El sacrificio de la protección de la clave catastral, es proporcional debido a que no se trata de interferir de manera arbitraria en la vida privada del particular, pues la clave catastral, no se relaciona directamente con el dueño del inmueble.

Así, en el caso en estudio, la clave catastral permite identificar, que la ubicación del inmueble corresponde con la establecida en la Licencia; por lo tanto, es información de acceso a público. 

Por lo que, concluyó que la clave catastral resulta ser de naturaleza pública, pues permite acreditar que la ubicación señalada en la autorización corresponde con la establecida en la esta misma; por lo que, no resulta procedente la clasificación, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Así, con base en los razonamientos expuestos, se emite el Presente Voto Particular. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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